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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al Recurso de Revisión 08784/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00085/LAPAZ/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de La Paz, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en las que requirió lo siguiente: 

“Por medio del presente, solicito de manera atenta que me resuelvan las siguientes cuestiones: 1. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022) 2. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde enero 2022) 3. ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022) 4. ¿cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y de confianza 5. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha? 6. ¿Cuántos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento, especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales, coffee break, etc.? (también especificar la empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
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2. Solicitud de Aclaración: En fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado realizó una solicitud de aclaración, mediante la cual refirió lo siguiente: 

“Por medio del presente le envió un cordial y atento saludo, al tiempo que de acuerdo al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y respecto a la solicitud de información pública que ingresa a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), me permito solicitar a usted las siguientes aclaraciones: 

• Respecto del numeral 3, es muy importante señalar que este sujeto obligado es INCOMPETENTE para proporcionar la información, debido a que no se genera la información, ya que el DIF cuenta con una unidad de transparencia independiente, por lo que solicito corrija su petición y señale que información requiere del H. Ayuntamiento de La Paz. 
• Con respecto al numeral 5, ¿A qué se refiere al mencionar “el estado”? y ¿Qué información requiere? Sin otro particular, quedo atenta a la respuesta de la solicitud y aclaraciones requeridas.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

3. Desahogo de la solicitud de aclaración: En fecha siete de abril de dos mil veintidós, el Particular desahogó la solicitud de aclaración, en términos de lo siguiente: 

Agradezco la aclaración del numeral tres, pero si el municipio cuenta con la respuesta a la pregunta “¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidenta del DIF? (desde enero 2022 al 7 de abril de 2022) “se lo agradecería. En cuanto a su pregunta del numeral 5, me refiero a quién se realizan los pagos, a quienes se les debe, cuál es el calendario de pagos y cuál es el nivel de deuda.

4. Ampliación de plazo para emitir respuesta: En fecha seis de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó una ampliación de plazo para emitir respuesta, la cual fue aprobada mediante la Tercera Sesión Extraordinaria del veintinueve de abril de dos mil veintidós y cuya acta se advierte como archivo adjunto. 

5. Respuesta. Con fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, las cuales versan como sigue:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta en formato .Pdf”. 

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó lo siguiente:  

i) Oficio número EL/00010/21/04/2022 de fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, mediante el cual el Jefe de Eventos y Logística precisa el número de eventos que se han realizado en el Ayuntamiento, así como los insumos utilizados. 
ii) Oficio número DGAyF/DA/LAPAZ/0132/2022 signado por el Director de Administración, mediante el cual informa que el área no es responsable del manejo, captura y resguardo de la información que se solicita. 
iii) Oficio número DRH/LAPAZ/0012/2022 de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós, signado por el Director de Recursos Humanos, mediante el cual informa que el municipio al veintidós de abril de dos mil veintidós, cuenta con 203 empleados sindicalizados y 807 empleados de confianza. 

6. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado. El día 23 de marzo del año 2022 se realizó una solicitud de acceso a la información pública al Ayuntamiento de la Paz, quien fue el sujeto obligado en dicha solicitud; cabe resaltar que las preguntas realizadas fueron de orden público y de carácter administrativo. Durante el proceso de mi solicitud se requirió una solicitud de aclaración, misma que fue respondida, de acuerdo con la información solicitada de las preguntas, cabe resaltar que específicamente se solicito una aclaración a la pregunta del numeral 5 “¿cuál es el estado de proveedore y acreedores del H, ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha?”, de la cual no obtuve respuesta. Después de una prorroga concedida se dio respuesta a mi solicitud con fecha del 17 de mayo del 2022 por la Mtra. Guadalupe del Pilar Castellanos Guerrero -coordinadora de la unidad de transparencia-, la cual contaba con información deficiente y en algunas preguntas sin respuestas, vulnerando así mi derecho al acceso de la información, mismo derecho que protege nuestra Constitución en sus artículos 6 y 8, así como los artículos 4 y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pública; considero que ha sido violado mi derecho puesto que de seis preguntas realizadas dos de ellas no han sido respondidas, argumentando que el área no es responsable del manejo y captura de la información, en vista de la respuesta considero que no posee una respuesta fundada correctamente, ya que mis preguntas debieron ser remitidas a el área correspondiente, con el objetivo que esta realizara una búsqueda exhaustiva y razonable a mi pregunta; una pregunta tuvo una respuesta incompleta ya que se preguntaba “¿cuántos eventos públicos ha tenido cada dirección del H, ayuntamiento, especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales, coffee break, etc?” de la cual no indicaron los gastos de cada evento y servicio realizado. Por último, la coordinadora de unidad de transparencia no dio respuesta alguna a mis preguntas “¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde enero 2022)” y ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022), de esta manera he tenido una falta de respuesta a mi solicitud de acceso a la información.V”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: No se contestaron completamente y en algunos casos no obtuve ninguna respuesta sobre mis preguntas 1. La respuesta a mi solicitud no cumple con los artículos 53 en su fracción IV, 160, 162 y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al no remitir mis preguntas al área correspondiente, y al mismo tiempo no se cumplió con la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 2. Se ha violentado los artículos 1°, 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 4° y 9° en sus numerales II y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al vulnerar mi derecho de acceder a la información pública.

Del mismo modo, adjuntó a su Recurso de Revisión un oficio en el que se describen los agravios hechos valer por el Solicitante.  

7. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08784/INFOEM/IP/RR/2022 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

8. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

9. Informe Justificado: El seis de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en razón de lo siguiente: 

i) Oficio número UIT/0549/LA PAZ/06/06/2022 de fecha seis de junio de dos mil veintidós, signado por la coordinadora de Unidad de Transparencia del Municipio La Paz, en el cual informa que la solicitud del particular fue atendida por los servidores públicos de las áreas administrativas competentes. 

Informe justificado que se hizo del conocimiento del Particular el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. 

10. Ampliación de plazo: El once de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes los Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

11. Cierre de instrucción. En fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mientras que el Recurso de Revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, esto es al cuarto día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Por otro es de suma importancia mencionar que, el RECURRENTE no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan la hipótesis de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones V, VII y XIII de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones V, VII y XIII del artículo 179 de la Ley en la materia, es decir; si la información remitida en respuesta por el Sujeto Obligado es adecuada para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, así como en el informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia , así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados .

· Del análisis de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico.  

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la falta de respuesta a la solicitud de información, la entrega de la información incompleta y la insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta de la información solicitada, precisadas en las fracciones V, VII, y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio resulta importante puntualizar los requerimientos del Particular, así como aquella información que el Sujeto Obligado remitió en respuesta, es así que, por cuestiones de técnica jurídica, se realizará el cuadro de análisis que se observa a continuación: 


	
	Requerimientos
	Respuesta
	Observaciones

	1
	 ¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal? (desde enero 2022)
	El Director de Administración refirió que no es responsable del manejo, captura y resguardo de la información que se solicita.  
	No se colma

El sujeto obligado no proporcionó la información solicitada.

	2
	¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario particular del presidente municipal? (desde enero 2022)
	El Sujeto Obligado no se pronunció. 
	No se colma

El sujeto obligado no proporcionó la información solicitada.

	3
	¿Cuál es el costo mensual y copia de las facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la presidente del DIF? (desde enero 2022)
	El Sujeto Obligado no se pronunció.
	Se colma parcialmente

El sujeto obligado si bien refirió que no era competente, también lo es que no lo hizo en el plazo de tres días establecido por la Ley, por lo que, debe emitir su declaratoria formal de incompetencia, que para el caso apruebe su Comité de Transparencia. 

	4
	¿Cuántos empleados municipales tiene el ayuntamiento? Sindicalizados y de confianza
	El Director de Recursos Humanos refirió que, al veintidós de abril de dos mil veintidós, se cuentan con 203 empleados municipales sindicalizados y 807 empleados municipales de confianza. 
	Se colma

El sujeto obligado precisó el número de empleados con los que cuenta el ayuntamiento: sindicalizados y de confianza.

	5
	¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. ayuntamiento de enero del 2021 a la fecha?
	El Director de Administración refirió que no es responsable del manejo, captura y resguardo de la información que se solicita.  
	No se colma

El sujeto obligado no proporcionó la información solicitada.

	6
	¿Cuántos eventos públicos ha tenido cada dirección del h. ayuntamiento, especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales, coffee break, etc.? (también especificar la empresa que se contrató, monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022)
	El Jefe de Eventos y Logística refirió que han sido un total de 71 eventos y fueron desglosados por unidad administrativa. 

Asimismo, mencionó los materiales que se han ocupado en cada evento y recalcó que esta área solo se encarga de algunos suministros que se ocupan ya que existe un área específica donde se enfocan en la mayor parte de los suministros de los eventos así como los montos de gasto de cada servicio. 
	Se colma parcialmente

El sujeto obligado no proporcionó la información relativa a la empresa, monto que se pagó por servicio. 

Se aplican actos consentidos respecto al número de eventos e insumos utilizados. 



En principio, antes de iniciar con el análisis de los agravios hechos valer por el Particular, es importante hacer mención que, en relación con el requerimiento relacionado con los costos y facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes de la Presidenta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, tal como lo señaló el Sujeto Obligado, este es incompetente para conocer, administrar y poseer dicha información. 

Lo anterior, en razón de que, mediante acuerdo de fecha uno de febrero de dos mil diecisiete emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (consultado en https://www.infoem.org.mx/doc/docPleno/ACUERDOS/Acuerdo_padron_SO.pdf), se aprobó el Padrón de Sujetos Obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios, el cual decreta al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz como sujeto obligado que debe cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en las leyes en la materia, tal como se aprecia a continuación: 
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…
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…
En ese sentido y en el caso que ahora nos ocupa, se tiene que si bien, el Sujeto Obligado mediante su solicitud de aclaración dejó clara dicha situación, señalando además que el Sistema Municipal contaba con una unidad de transparencia independiente, también lo es que no declaró formalmente la incompetencia.  

Por ello, es importante traer a colación que de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades administrativas determinen una notoria incompetencia, deberán señalarlo dentro de los tres días hábiles siguientes, como se observa a continuación: 

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

De igual forma, es de señalar, que el Sujeto Obligado en términos de los artículos 49, fracción II y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, debió declarar su incompetencia de manera clara; sin embargo, en el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado no manifestó dicha situación en el plazo de tres días. 

Lo anterior resulta evidente dado que la solicitud de información ingresó el día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, mientras que la manifestación de incompetencia respecto a este punto, se realizó el treinta de marzo del mismo año, de tal manera que, del cómputo realizado, se tiene que transcurrieron cinco días hábiles para que el Sujeto Obligado emitiera su declinación de incompetencia, sobrepasando los días señalados en el artículo 167 de la Ley en la materia. 

Por tanto, la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado debe ser aprobada por su Comité de Transparencia en términos del artículo 49 de la Ley de Transparencia Estatal, el cual dispone lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…

En consecuencia, si bien es cierto, el Sujeto Obligado no tiene competencia para proporcionar la información solicitada, en virtud de ser atribución de un sujeto obligado diverso como se vio anteriormente, también lo es que dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por su Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al Sujeto Obligado a que emita a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme su incompetencia.

Dicho lo anterior,  en cuanto hace a los requerimientos referidos con los numerales uno y dos: 

· Costo mensual y copia de facturas por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del Presidente Municipal y de su Secretario Particular. 

Es de recordar que en respuesta el Director de Administración refirió que en cuanto hace a la información de la Presidente Municipal, no era responsable del manejo, captura y resguardo de dicha información y, respecto al secretario particular, no existió pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado. 

En ese sentido, resulta relevante traer a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, el cual tiene como objetivo apoyar a los ayuntamientos y entidades públicas municipales a integrar el anteproyecto y proyecto de presupuesto de egresos municipal, esto en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 128, fracción IX y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; el artículo 31 fracción IX, , 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los artículos 285, 290, 293, 294 y 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

El Manual de referencia contempla lo relativo a la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, el cual constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas, donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes, ahora bien, el Clasificador por Objeto del Gasto está diseñado con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica-financiera, como se observa a continuación:
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De lo anterior, se tiene que el gasto consta de diversos niveles de desagregación y que relativo al asunto que ahora nos ocupa, de manera genérica los capítulos 2000 y 3000 tratan de lo siguiente: 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas.

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades de salud, educación y readaptación social, entre otras. Excluye los gastos por alimentación previstos en los conceptos 3700 Servicios de Traslado y Viáticos y 3800 Servicios Oficiales.

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.

3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública.

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción

3750 Viáticos en el país. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes.

Aunado a lo anterior, es menester precisar que, de acuerdo con el Manual, dentro del sistema de evaluación de la gestión pública municipal, existen cuatro tipos de reportes que los ayuntamientos deben presentar: el Informe de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, Informe de Gobierno, el Reporte de Avance Trimestral, y la Cuenta Pública, los cuales son instrumentos para el seguimiento, evaluación de avances y rendición de cuentas. 

En ese sentido, cabe mencionar que para la integración del Informe de Gobierno, se servirá de soporte las fichas técnicas de los indicadores de evaluación del desempeño que integran la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y los formatos de evaluación PbRM 08b; PbRM 08c; PbRM 09b; PbRM 10a; PbRM 10b; PbRM 10c; PbRM 11, de los cuales, podemos destacar el PbRM 10a, que de acuerdo con el Instructivo de llenado este permite conocer el avance presupuestal de los egresos de forma completa, además de permitir visualizar el avance del presupuesto anual, así como el presupuesto del mes (autorizado y ejercido); y el presupuesto acumulado de dependencias generales (DG), dependencias auxiliares (DA).

Por otro lado, de conformidad con los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, estos se integran de un documento denominado “Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado” el cual si bien es entregado trimestralmente al Órgano Superior de Fiscalización, es actualizado de manera mensual por parte del ente público y el cual también da cuenta del avance presupuestal de este. 

Del mismo modo, es menester traer a colación las definiciones respecto a registro contable y registro presupuestario, las cuales de conformidad con el “Glosario de Términos Administrativos” emitido por el Instituto Nacional de la Administración Pública, A.C” y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, se establece lo siguiente: 

∙ Registro Contable: Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.

 ∙ Registro Presupuestario: Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de recursos presupuestarios.

De igual manera, vale la pena señalar que, de conformidad con el artículo décimo primero de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, los servidores públicos municipales tendrán las siguientes obligaciones: 

CAPÍTULO V
DE LAS OBLIGACIONES

DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes: 
… 
IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos. 

V. El tesorero deberá integrar a la póliza de egresos, fotocopia del cheque original, para su debido cotejo. …

Dicho esto y en relación con la respuesta enviada por la Dirección de Administración, es de referir que de conformidad con el Reglamento Orgánico de la Paz, para la planeación, ejecución y control de los asuntos de la Administración Municipal, esta se auxiliará de las siguientes dependencias: 

Artículo 14. Para la planeación, ejecución y control de los asuntos de la Administración Municipal, el H Ayuntamiento de La Paz, se auxiliará de las siguientes dependencias: 
…
III. Dirección de Administración;
…
X. Tesorería Municipal; 
..

En ese sentido, se tiene que los artículos 40 y 109 refieren como atribuciones de las direcciones referidas, las siguientes: 

Artículo 40. Corresponde a la Dirección de Administración, las siguientes atribuciones: 

I. Proponer los mecanismos sobre los recursos materiales, financieros y de servicios generales de la Administración Municipal, realizando su difusión y verificando su aplicación y observancia, una vez que han sido aprobadas por las instancias correspondientes; 
…
IV. Organizar, coordinar y dirigir los sistemas relacionados con las adquisiciones y distribución de bienes materiales y de servicio. 
…
VI. En coordinación con la Tesorería Municipal, mantendrá integrados y actualizados los catálogos de proveedores de bienes y prestadores de servicios;
…

Artículo 109. Corresponden a la Tesorería Municipal, las siguientes atribuciones:

I. Administrar la hacienda pública municipal. 
…
III. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios. 
…

De ello, se puede apreciar que la administración pública municipal, cuenta específicamente con dos áreas, que de manera enunciativa, más no limitativa, pudieran administrar y generar la información relativa al costo mensual y las facturas derivadas por gastos de gasolina, alimento y hospedaje de los servidores públicos, siendo que únicamente se pronunció la Dirección de Administración y no así, la Tesorería Municipal. 

Lo anterior, en razón de que, del estudio de las actuaciones que integran el expediente electrónico, únicamente existe constancia de que el Titular de la Unidad de Transparencia envió la solicitud de información al Secretario Particular del Ayuntamiento, quien también fue omiso en brindar una respuesta, como se advierte a continuación: 
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[Imagen obtenida del siguiente enlace https://www.losreyeslapaz.gob.mx/cabildo.html]

Es por lo que, es de recordar lo que establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la literalidad refiere lo siguiente: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Es así que, las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes, con la finalidad de que estas entreguen la información solicitada que generen, administren o posean de conformidad con sus facultades, atribuciones y competencias. 

Asimismo, no está demás señalar que el artículo 54 de la Ley en la materia precisa que cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar, se podrá dar aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar las acciones conducentes, en el caso de que persista dicha negativa, se podrá iniciar el procedimiento de responsabilidad respectivo, como se observa a continuación:

Artículo 54. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

Por lo anteriormente referido, se determina que el Ayuntamiento de la Paz cuenta con unidades administrativas competentes para conocer y administrar la información solicitada, y que de manera enunciativa más no limitativa es la Tesorería Municipal y, contrario a lo que señaló la Dirección de Administración, esta también cuenta con facultades, atribuciones y competencias para conocer y administrar la información requerida, por lo que, se determina que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, en las dependencias mencionadas, con la finalidad de que haga entrega de los documentos donde conste el monto mensual erogado por concepto de gasolina, alimentos y hospedaje de la Presidente Municipal y su Secretario Particular, así como que proporcione las facturas correspondientes, del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

Ahora bien, en lo que respecta a los requerimientos relacionados con el numeral cinco:  

· Estado de proveedores y acreedores del ayuntamiento del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós; 

Es de recordar que el Sujeto Obligado, en fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, solicitó al Particular le aclarara lo relativo al “estado de proveedores y acreedores”, a lo que, el Particular en respuesta precisó que requería el nombre de los proveedores y acreedores a los que se realizan los pagos, a los que se les adeuda, el calendario de pagos y nivel de deuda. 

Es así que en respuesta el Sujeto Obligado, a través de su Director de Administración refirió que no era responsable del manejo, captura y resguardo de la información que se solicita, ratificando esto mediante informe justificado. 

Es por ello que resulta importante traer a colación que el artículo 40, fracción VI del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Ayuntamiento de la Paz, precisa como una de las atribuciones de la Dirección de Administración: 

Artículo 40. Corresponde a la Dirección de Administración, las siguientes atribuciones: 
…
VI. En coordinación con la Tesorería Municipal, mantendrá integrados y actualizados los catálogos de proveedores de bienes y prestadores de servicios. 
…

Por otro lado, el artículo 39  menciona que la Dirección de Administración para el desempeño de sus funciones, se auxiliará de las siguientes áreas: 

Artículo 39. Para el desempeño de sus funciones, la Dirección de Administración se auxiliará de las siguientes áreas: 

· UIPPE, Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
· Jefatura de Servicios Generales de Mantenimiento; 
· Jefatura de Eventos Especiales; 
· Jefatura de Adquisiciones; 
· Jefatura de Factor Humano; y
· Jefatura de Profesionalización y Capacitación. 

Es así que en lo que respecta a la Jefatura de Adquisiciones, el artículo 46 del Reglamento en cita, precisa como sus funciones las siguientes: 

Artículo 46. Dentro de las funciones que debe desempeñar la Jefatura de Adquisiciones, se encuentran las siguientes: 

I. Integrar y actualizar el catálogo de proveedores y prestadores de servicios. 
II. Realizar los procedimientos y suscribir los contratos de adquisiciones y servicios, así como de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones; 
III. Proponer y revisar los contratos y convenios, vinculados a su función y verificar el cumplimiento en los términos y condiciones de los mismos. 
…
V. Solicitar y en su caso hacer efectiva la garantía de cumplimiento otorgada por los proveedores y prestadores de servicios, vicios ocultos y exigir el pago de la diferencia que resulte en términos de la legislación aplicable. 
…
VII. Vigilar que las dependencias solicitantes de las adquisiciones, arrendamientos y servicios se responsabilicen, desde el requerimiento hasta el cumplimiento del contrato, ajustándose a lo establecido en la legislación aplicable;
…
IX. Formar parte del Comité de Adquisiciones y Servicios del Ayuntamiento; 
X. Integrar el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones. 

De lo anterior, se colige que la Dirección de Administración tiene como funciones encomendadas las de integrar y actualizar los catálogos de proveedores de bienes y prestadores de servicios y además, a través de su Jefatura de Adquisiciones, deberá verificar el cumplimiento de los contratos y convenios y vigilar que las demás dependencias solicitantes se responsabilicen de este, entre otras. 

Por lo que, contrario a lo que señaló en respuesta, la Dirección de Administración sí cuenta con las facultades, atribuciones y competencias, para poseer, generar y administrar la información relacionada con los proveedores y acreedores del Ayuntamiento. 

Asimismo, cabe mencionar que, por su parte, la Tesorería Municipal, de conformidad con el artículo 109 del  Reglamento Orgánico del Ayuntamiento, tiene como atribuciones las siguientes: 

Artículo 109. Corresponden a la Tesorería Municipal, las siguientes atribuciones: 
…
III. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios. 
…

De esa manera se demuestra que además de la Dirección de Administración, la Tesorería Municipal es una unidad administrativa competente para generar, poseer y administrar la información solicitada por el Particular, toda vez que esta se encargará de mantener el manejo y control financiero de los recursos del municipio. 

Ahora bien, en relación con lo solicitado, debe destacarse que, de manera enunciativa más no limitativa, dicha información pudiera obrar  en Balanza de Comprobación Detallada, que debe ser remitida a través del Informe Trimestral Municipal al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, y la cual forma parte del Módulo 1, correspondiente a la información contable y financiera; conforme a las siguientes imágenes que se insertan a continuación:
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En razón de que la balanza de comprobación, contienen los datos de la cuenta; nombre de la cuenta; saldo inicial que registra cuáles son los saldos iniciales de dichas cuentas, según sean saldos deudores o saldos acreedores; movimientos, que reflejan los movimientos Debe o Haber que se han realizado a las cuentas cada mes; saldo, que presenta el saldo de cada cuenta tras los movimientos contables; saldo final, que registra los saldos finales de dichas cuentas, según sean saldos deudores o saldos acreedores; y total que presenta el saldo de cada cuenta tras los movimientos contables.
Aunado a lo anterior, es importante referir que la Balanza de Comprobación Detallada es parte integrante también de la Cuenta Pública la cual, conforme al artículo 352 del Código Financiero del Estado de México, se encuentra integrada de la siguiente manera: 

“Artículo 352.- La cuenta pública se constituye por la información económica, patrimonial, presupuestal, programática, cualitativa y cuantitativa que muestre los resultados de la ejecución de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos. 
La Secretaría y las Tesorerías, proporcionarán la información complementaria requerida por los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, para el análisis y evaluación de la cuenta pública correspondiente. 
El formato de entrega de las Cuentas Públicas del Estado y de los Municipios, deberá ser congruente, contener el mismo nivel de desglose y mantener la debida correlación con respecto a los formatos del Presupuesto de Egresos del Estado y de los Municipios respectivamente, para lograr una mejor claridad, comprensión y transparencia en la revisión y fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.”(Sic)

Por su parte, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su artículo 32, párrafos segundo y tercero señala:

“…Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo…" (Sic)
Las cuentas públicas deberán presentarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera delas Entidades Federativas y los Municipios y demás disposiciones aplicables…” (Sic)

De ahí que, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con un documento en el que consta el adeudo que tiene el Ayuntamiento con diversos proveedores por el cual puede colmar el derecho de acceso a la información ejercido por el particular y que debió haber sido proporcionado al Particular.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
Respecto al requerimiento referido con el numeral seis: 

· Número de eventos públicos que ha tenido cada una de las direcciones del ayuntamiento
·  Especificando, impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas, botellas de agua, arreglos florales, así como: 

·  la empresa que se contrató
· monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento, del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 

Para ello, es necesario referir que en respuesta el Jefe de Eventos y Logística mediante respuesta remitió un cuadro en el que se puede apreciar el tipo de evento, número de eventos y las actividades y/o comentarios, como se aprecia a continuación: 

[image: ]
…
Del mismo modo, la Jefatura de Eventos y Logística mencionó los insumos que se habían ocupado para los eventos de referencia, haciendo énfasis que, existía otra área que se encargaba de suministrar la mayor parte de los suministros de los eventos y los gastos por cada servicio, como se logra observar: 
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No obstante, el Particular al momento de señalar los agravios que le causaron perjuicio, refirió puntualmente que respecto a este requerimiento no se le habían indicado los gastos de cada evento y servicio realizado, por lo que, resulta importante mencionar que al no inconformarse por la información que fue proporcionada en respuesta, esto es por el número de eventos; resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente: 


“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”. 

De tal forma que resulta improcedente entrar al análisis de las partes que no fueron impugnadas por el Recurrente, ya que, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Solicitante en la interposición de su medio de impugnación, es decir, respecto a los gastos de cada evento y servicio, que no fueron proporcionados por el Sujeto Obligado. 

De lo anterior, es de mencionar que en la solicitud primigenia, el Particular textualmente requirió “el monto de cada servicio” sin embargo  se advierte que en su Recurso de Revisión se inconforma  además porque no se le había proporcionado el “monto total que se pagó por cada evento”, información que no requirió en un primer momento, ya que como se logra advertir en la solicitud de información, este únicamente solicitó obtener el monto de dinero que se pagó por cada servicio, no así el monto total de los eventos. 

*Se inserta imagen para su conocimiento*
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Dicho esto, en relación con el monto de dinero que se pagó por cada servicio en cada evento desde enero 2022 y la empresa que se contrató, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; entre ellos el sujeto obligado, los cuales se adjudicarán a través de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble.
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”

Con base en los preceptos citados se advierte que, por regla general, las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, que celebren los entes públicos, deben adjudicarse por regla general mediante licitación pública, sin embargo, también se contemplan como excepciones a dicho proceso, la invitación restringida y la adjudicación directa, procedimientos que son materia de la solicitud presentada por el particular.

De tal forma que, en lo que respecta a nuestra materia, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa en su artículo 92, fracción XXIX que la información relacionada con dichos procedimientos, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, debe ser puesta a disposición de los particulares de manera actualizada y permanente, tal como se observa a continuación: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.

Por ende, de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, para el cumplimiento de la obligación de transparencia señalada en el artículo 70  fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deben publicar información sobre los actos, contratos y convenios celebrados, misma que debe presentarse en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento, ya sea licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, especificando para cada tipo de procedimiento la materia, pudiendo ser obra pública, servicios relacionados con obra pública, arrendamiento, adquisiciones, o servicios, así como el carácter de cada uno, es decir, nacional o internacional, además se debe elaborar versión pública los documentos fuente que deban ser publicados en este apartado, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, información que debe ser actualizada de manera trimestral, y conservarse la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.

En este sentido, se visualiza que la información requerida por el particular versa sobre una obligación de transparencia de oficio, y que por tal motivo el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público dicha información, de manera permanente y actualizada a través de los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, no obstante, si bien ha quedado claro que la información que es hoy tema de estudio, por su naturaleza debe encontrarse pública a través del portal referido,  no es óbice para que éste sea el único medio por el cual la solicitud pueda ser atendida, en virtud de que los sujetos obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones considerando su eventual publicación, en términos de los artículos 18 y 24 fracción XXII de la Ley de la Materia, que a la letra señalan lo siguiente:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva…”(Sic)

Por consiguiente, en atención a las consideraciones previamente señalados, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar los documentos donde conste el Monto erogado por cada servicio contratado para llevar a cabo los eventos realizados del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós y la empresa a la que se contrató, documentación que deberá entregar en versión pública en términos del Considerado Quinto de la presente resolución. 

Es entonces que, al tratarse de erogación de recursos públicos, se colige que de manera enunciativa, más no limitativa la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de la Paz, cuenta con la información relacionada con el monto erogado por cada servicio contratado para llevar a cabo los eventos referidos en respuesta. 
	
En ese sentido, este Organismo Garante refiere que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen PARCIALMENTE FUNDADOS y, en consecuencia, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ORDENA haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en las dependencias que integran su estructura orgánica, entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información: 

a) Monto mensual erogado por concepto de gasolina, alimentos y hospedaje de la Presidenta Municipal y su Secretario Particular, así como las facturas correspondientes, del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
b) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información relacionada con el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz
c) Nombre de los proveedores y acreedores a los que se han realizado pagos, a los que se les adeuda, monto que se les adeuda y calendario de pagos del primero de enero de dos mil veintiuno al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
d) Monto erogado por cada servicio contratado para llevar a cabo los eventos realizados y empresa a la que se contrató, del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós,  respecto de los eventos señalados en respuesta. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En el supuesto de que la información ordenada en el inciso c) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no adeudar a algún proveedor o acreedor, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 



Quinto. De la versión pública. 

En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial o reservada, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 

	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 08784/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00085/LAPAZ/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 08784/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y correo electrónico, de ser el caso, en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:

a) Monto mensual erogado por concepto de gasolina, alimentos y hospedaje de la Presidenta Municipal y su Secretario Particular, así como las facturas correspondientes, del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós. 
b) El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información relacionada con el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz.
c) Nombre de los proveedores y acreedores a los que se han realizado pagos, a los que se les adeuda, monto que se les adeuda y calendario de pagos, del primero de enero de dos mil veintiuno al veintitrés de marzo de dos mil veintidós.  
d) [bookmark: _heading=h.1fob9te]Monto erogado por cada servicio contratado para llevar a cabo los eventos realizados del uno de enero al veintitrés de marzo de dos mil veintidós,  respecto de los eventos señalados en respuesta. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]En el supuesto de que la información ordenada en el inciso c) no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no adeudar a algún proveedor o acreedor, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información. 

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.nqv8lcat2zst]
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 















Página 1 de 58

Página 58 de 59

image2.png
'ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, APRUEBA EL PADRON DE SUJETOS
OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS




image3.png
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de La
Paz





image4.png
CODIFICAGION

capituo | concepro suscapinuo) | —rrrmion o> esseaiicE

1000 1100 1110 1
Sericios | Remuneraciones al porsonal do Detas | Dietas
personaies | cardcler permanente





image5.png
Tumos Respuestas

T s B e e
e oS

ey | e R A —
i et

ACAclaracién  ARC Respuesta Aclaracion por of Ciudadano P -Prérroga Solicitada  PA-Prérroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada




image6.png
Prof. Miguel Angel Rivera
Téllez

'SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

f ¥ in O




image7.png
Instructivo de llenado de la Balanza de Comprobacién Detallada Acumulada

Trimestral

Finalidad: consisten en clasificar las operaciones por cuenta y subcuentas estas se
presentarsn hasta quinto nivel de tal manera que puedan conocer el movimientoy saldo de
cada una de ellas y asi garantizar la veracidad de la contabilidad. Se realizaran
contemplando el trimestre, acumulando los meses del trimestre al que corresponda.

1 Toponimo del Ente
Publico

Representaciéngrifica que refiere al ente publico.

2. Tipo, Nombre y
Nimero del  Ente
Publico

Corresponde al tipo, nombre y nimero el ente publico que emite el
Anexo i

3. Balanza  de
Comprobacion
DetalladaAcumulada
Trimestral

Nombre del Anexo Financiero.

4. Del XXXX al XXXX

Anotar el periodo que comprende la informacion que se presenta en la
Balanza de Comprobacién Detallada Acumulada Trimestral.

5. Cuenta

En las primeras columnas se establece los nimeros de las cuentas, a
primer nivel y los nombres de las mismas, es decir, se definen los
conceptos que tienen movimientos y saldos al final de un periodo.

6. Nombre de la

Muestra el nombre de las Cuentas.

Cuenta

7. Saldo Inicial Se registran cusles son los saldos iniciales de dichas cuentas, segn sean
saldos deudores o saldos acreedores.

8. Movimientos Se muestran los movimientos Debe o Haber que se han realizado a las

cuentas cadames.
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9. Saldo Se presenta el saldo de cada cuenta tras los movimientos contables.
Recordar que el efecto de los movimientos varia segiin el tipo de cuenta
dames.

10.Saldo Final Se registran los saldos finales de dichas cuentas, segin sean saldos
deudores o saldos acreedores.
11.Total Se presenta debajo de las cuentas se debe realizar Ia suma de las cuentas.

Recordar que para que la balanza de comprobacién sea correcta, la suma
de los saldos deudores y acreedores debe de ser igual, lo mismo para los
Debesy Haberes.

Se realizaran contemplando el trimestre y cada mes tendra las columnas descritas con
anterioridad, acumulandolos meses del trimestre al que corresponda.
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12.- Balanza de Comprobaci6n Detallada Acumulada Trimestral

EITipo de Archivo en XLS seré nombrado de
'BALCOM DET ACU TRI trimestre Afio

Ejemplo:
'BALCOMDET ACUTRI 012021
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En los eventos se ha ocupado lo siguiente:

‘Agua embotelada (jefatura de eventos y logisiica)
Impresién de vinionas

Momparas

Ameglos flores

Equipo de audio

Silos

Tablones

Coffes break

Carpas

Gel anfioacterial jsfafura de eventos y logisical
Sanifizante (jefatura de eventos y logisica)

Cabe destacar que la jefatura solo se encarga de aigunos suminisiros que se
acupan ya existe un érea especiica donde se enfocan en la mayor parte de los
suministros de los eventos asf como los montos de gasto de cada servicio.

Sin més por el momento, le agradezco por la afencién prestada quedo a su
disposicién ante cualquier comentario y dudo,
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